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siguienfe; "Artículo 269.- Prorrógose pqro 1992 la vigencia de los qrtículos (...) 184 (...) de la

'f"*i': ::: :; ;i **.s,\¡
.*e:..;¿f-\f"* Ley No 2sso3 (...)".
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'' , ^;1: i '1ir--f', Que, el ortículo lX, del Título Preliminor de lo Ley Generol del Sislemo Nocionol de';,.1-ilr -"-'
i¡;iieresupuesto Ley No 28411 (Publicodo el 08-'12-2004); prescribe:f;,;Presupuesio Ley No 28411 (Publicodo el 08-'12-2004); prescribe: "EI Presupuesfo del Secfor
'tlj Público fiene vígencia onusl y coincide con el oño colendorio. (...)". Con reloción ol punlo(..J". Con reloción ol punlo

,/ .,,-: .:lt' 2.5 se puede oprecior que se restituye Io vigencio del ortículo 269 de lo ley 25388. - "Ley de
-..,:-_-:*t" Presupueslo poro el Sector Público de 1992" y se prorrogo "poro 1992", por lo tonto se hoce

;.ü::t1.#!í:+'ft'. hincopié que los leyes de presupuesto tienen vigencio onuol; por lo fonto o lo fecho ho
quedodo derogodo.

Que, medicnie Decrelo Ley N" 25986, el Gobierno de Emergencio y Reconsirucción
Nocionol, opruebo el presupuesto poro el periodo comprendido entre el lo de enero y el 3lo
de diciembre de 1993, lo mismo que dentro de sus disposiciones especioles en su ortícvlo24
estoblece: "Prorrogose pora l993lo vigencio; (..J los orlículos 164, 166, 292, 301, 304 y 307
de lo Ley 25303 (..J"; hoy que preciscr que lo precitodo Ley no hoce referencio o lo
prórrogo de vigencio del ortículo 184 de lo Ley 25303, por lo que en ese sentido el orlículo
.l84 de lo referido Ley no recobró su vigencio.

due, el orlículo 103o. de lo Conslilución Polílicq del Estodo, estcblece que: "(..J Lo ley,
desde su enfrodo en vigencio, se oplico o los consecuencios de los relociones y sifuociones
jurídicos exisfenfes y no líene fuerzo ni efecfos relroocfivos,' solyo, en ornbos supuesfos, en
malerio penol cuondo fovorece ol reo. lo ley se deroqo sólo por ofro ley. (el énfosis es
ogregodo).

Que, por su porte, el orlículo el 109 de lo Constiiución vigente preciso que "[o ley es

obligoloria desde el dío siguienfe de su publicación en el diorio oficiol, solvo disposición
controrio de lo misrno ley que posfergo su vigencio en lodo o en porfe".

Que, con reloción o los dos puntos onteriores ccbe monifesior que cuondo uno ley es

derogodo, por uno nuevo; puede ser de formc expreso o lócito; dicho precepto legol se

vuelve inoplicoble precisomente en el momento exccto que Io nuevo ley dice que entro en
vigencio y que lc cnterior quedo derogodc.

Que, por otro porte el qrlículo 6 de lo Ley 30372 - Ley de Presupuesto 201ó, prescribe:
"Prohíbese en los enlidodes del Gobierno Nocionql, Gobiernos Regionoles y Gobiernos
Locoles, el reojuste o incremenlo de remunerociones, bonificociones, dielos, osignociones,
relribuciones, estímulos, incenlivos. compensociones económicos y beneficios de lodo
índole, cuolquiero seo su formo, modolidod, periodicidod, meconismo y fuenle de
finqnciomienlo. Asimismo, quedo prohibido lo oproboción de nuevqs bonificociones,
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VISTO: El Documento S/N -2017, de Fecho 19 de Septiembre del20l7, emitido por el servidor
CARTOS EDUARDO PEREZ ZUNlNl, nombrodo con el corgo Técnico Administrotivo lll, Nivel TA.
por lo cuol solicito el pogo de lo BONIFICACION DIFERENCIAL MENSUAL en bose ol 30% o
remunercción totol, mós los devengodos e intereses legoles e lnforme Legol N'0-l95-201/-
OAL-HACH_1BI I05;

CONSIDERANDO:

Que, o ircvés del documento del visto el Servidor CARLOS EDUARDO PEREZ ZUNlNl, solicito:
"(...) pogo de lc BONIFICACIÓN DIFERENCIAL MENSUAL que dispone el ortícuto t84 de lc Ley
25303 (30% DE LA REMUNERACIÓN TOTAL); tomondo como bose de cólcuto. to
REMUNERACIÓN TOTAL; como lo dispone lo sentencio del Tribunol Constitucionol; mós los
devengodos correspondientes y los intereses legcles; iomondo como referencio los
remunerociones iotcles que he venido percibiendo desde el oño ,199 l; deduciendo ol
momento del reconocimiento del pogo soliciicdo los monfos consignodos en mis boletos de
pogo por dicho concepto".

Que o trovés del lnforme N" 019ó-201 /-OAL-HACH-IBl 105, de fechc l2 de Octubre del2017 ,

emifido por Asesorío Legcl del E.S. ll-lHospitol de Chuluccnos opino:

Que, con fecho 18 de enero de l?91, se publico lc Ley 25303 - "Ley onuoldel Seclor público
poro 1991"; que en su qrlículo 184 indicoba: "Olorgose ol personol de funcionarios y
servidores de solud público que loboren en zonas ruroles y urbono - morginoles uno
bonificoción diferenciol mensuql y equivolenle al 30% de lo remuneroción tolol como
compensoción por condiciones excepcionoles de lrobojo (...)".

Que, con fecho 09 de enero de '19?2, se publico lo Ley N" 25388 - "Ley de Presupueslo poro
el Seclor Público de 1992"; que en su orlículo 2ó9 prescribía: "Prorrogose poro Ig92 Io
vigencía de los Arlículos (...) 184 (...) de lo Ley N'25303 (...)".

Que, Con fecho 22 de oclubre de 1?92 se publico el Decrelo Ley 25572, o trovés del cuol
"Modificon lo Ley Anuol del Presupuesto del Seclor Público poro 1992" que en su orlículo l7
indico: "Derógase y déjose en suspenso, según seo el coso, lo oplicoción de to dispuesfo en
los orlículos (...) 269 de Io Ley No 25388. "

Que, Con fechc 3'l de octubre de 1992 se publicc el Decrelo Ley 25807 que en su orlículo 2

indicq: "Susfifúyose, el Arlículo 17 del Decrefo ley No 25572 por el siguienfe: "Arlículo 17.-

Deróganse los Arlículos (...) 268, 272 (...) de Io Ley No 25388".

Que, osimismo el ortículo 4 del mismo Decrelo Ley 25807 indico "Resfifúyose o parlir del I de
julio de 1992 Io vígencia del Artículo 269 de lo Ley No 25388, susfifuido su fexlo por el
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osignociones, incenlivos, eslímulos, relribuciones, dielos, compensociones económicos y
beneficios de lodo índole con los mismos corqcleríslicos señqlodos onleriormenle. (...)."

Que, de ccuerdo con Io qnterior cuclquier incremento de remunerociones de servidores
públicos, debe sujetorse c los prohibiciones presupuestoles, en el morco del principio de
legolidod recogido en el inciso l.l, numercl 1 del odículo lV del Título Preliminor de lo Ley
27444- Ley de Procedimiento Adminisfrotivo Generol.

Que, teniendo en cuento lo prohibición presupuestcl legol, se estorio limitondo cuolquier
posibilidod de incremenio remunerotivo, independiente de su ncturoleza, lal y como lo
indico lo mismo normo, y teniendo en cuento que lo bonificoción diferenciol por
desempeño de corgo formo pcrte de Io esiructuro remunerotivo; conforme o lo dispuesto
por el orlículo 43 del Decrelo Legislolivo No 27ó que o Io Ietro dice: "Lo remuneroción de los
funcionorios y servidores públicos esloró conslituido por el hober bósico. los bonificociones y
los beneficios".

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción,
pAsesorío Legol, Equipo de Personcl, viscción y oproboción del despocho de Dirección del

E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos, y

n/.iti',:.: j':)itr. En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción yt-"' tf)'l.lunciones del Hospitol Chuluconcs, oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2015/
,.?i/ ¿énp.Cn, del 27 de Noviembre del 2Ol5 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" óBB-,i/:.',,! i 201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 17 de noviembre del 2015, en lo cuol se

r';._.,;j.,Y: Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos; en el;tr*Sii;É corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.
f...cot-os s.

SE RESUELVE:

Arlículo lo.- Decloror lnfundodo, lo Solicitud de Pogo de lo BONtFtCACtÓN DIFERENCtAt
MENSUAL en bose al30% o remunercción totol, mós los devengodos e intereses legoles, de-ñe, 
F.:.lg 20 de Septiembre del 2_017, presentodo por el servidor cARLos EDUARDO pEREz

a:i:i%"f, ZUN|Nl, Nombrodo con el corgo Técnico Adminisirotivo lll, Nivel TA, Por los rozones expuestos
en lo pode considerotivc de lo presente resolución.

Arlículo 2'.- Notifíquese ol odminislrodo deniro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley N'27444, Ley de Procedimiento Adminislrotivo Generol; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrctivos que Io mismo Ley estoblece
denlro del plozo pertinente.

Arlículo 30.- HÓgcse de conocimienlo ol Gobierno Regioncl Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministrolivos.

SECA/AEV/Lcs/MAGC/megs

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;


